
"¡Numancia SUBDELBGACION DE ramos Y ARBITRIOS DE LA PROVINCIA. 

. 

sufren los pueblos con el gasto dc veredas para la circulacion 

,ta de jlladrid, _con las Prtillllä órdenes y LlBCFClOS, se insertara’
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El Hustrísímo Señor Director general (l. Propio; y Arm‘- 
trios del Reino con fecha 26 de Abril último me dijo lo que 

copio.
A 

«El Excmo. Sr. Secretario dc Petando y del Despacho del 

Fomento general del Reino mc ha Cümunicado con fecha 20 del 
actual la Ïtcal orden siguiente :

' 

«Ilmo. Sr. : Con esta fecha comunica al Sr. Presidente del 
Consejo Pteal la Real órden siguiente z 

«Dcscoso el REY nuestro Señor de pfoporcionar á sus amados 
vasallos todos los alivios que sean compatibles con las atencio- 

nes del servicio, llamó su soberana atCnÜon cl gravamen que 

de las órdenes ‹lel gobierno y de las 'autoridades dc las provin- 

cias, y tuvo a' bien ordenar que en 
junta compuesta de los di_ 

rectores de Propios, dc Correos y de Rentas Reales D_ Niceto 

Larreta, D. Atanasio .Melgar y D. Juan del Gayo, se examina- 

se y propusiesc sin demora otro método mas sencillo y DICHOS 

costoso para circular las órdenes á todos los puemos de 1a mo_ 

harqnía, aliviándoles del peso de las veredas; y quedando asc- 

gurado el servicio que hoy se hace por medio de ellas_ 
Los tres directores reunidos y animados xk] ¡ncjor ¿do pol. 

el bien público han elevado á este ministerio ¿u Propuesta con 

fecha dc 13, del corriente, y conformándose R_ M_ con ¿ua en 

\o sustancial, despues de haber oido el dictamen ¿C su Consejo 

de Sres. Ministros, ha tenido a bien resolver lo siguiente; 
1.” ‘Se establecerá cn cada capital de provinüa un Diario ó 

Boletin periódico, en que se insertan todas las órdenes, disposi_ 

Clones y prevencioncs que tengan que 
hacerse á las, "¡usticias y 

ayuntamientos dc los pueblos por cualquiera ilutofidíltl, en el 

cual, bajo el cpígraiia de art/culo de oficio, SC han dc insertar, 

ocupando el primer lugar, las órdenes y circulares de cualquier 

ramo que sean, con las prcvcnciones particulares que las auto- 

ridades Llelegarlas cn las provincias (srean (lebcr hacer cn consc- 

cuencia de (lichas órdenes, ó Pum facilitar su Cfllhpliiniento. 
‘) o Al fin dc cada Ines, y á la manera que lo hace 1:¡ Gace_ ‘Jo 

Cn el mismo periódico un rcsiíincn de las órdenes expedidas 
du- 

¡‘ante él; y al {in de cada año otro que 
sc clasilicará 'por ramos, 

épocas y autoridades, que sirva como de índice 
para rccortlixi' 

¡í las 'justicias y avilntarriiitutos las disposittioues que puedan CS*
J 

tar todavía pendientes dc su ciunplilïlicllto. 

3¡ Aun cuando la circular ú orden sea tan larga que no 

baste para su inscrcion el tamaño ordinario del Diario, 
que ha 
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de ser dc medio pliego, aumentaran los editores otro medio á'; 

sus expensas; no convinicndo que se interrumpa la 'comunica- 

cion dc cualquiera orden, aunque sea para insertarla cn el 1111.- 

mero siguiente.
i 

4.° Los mismos editores se han de hacer cargo la reme; 
ó Boletin á todos 

los pueblos de la provincia, con obligacion y 1‘CSp0n:s‘z1l)iliLla(l de 
sa por el correo, segura y franca, del Diario 

remediar prontamente y sin costo cualquiera falta Ó extravío 

que ocurra. Para cstc servicio se pondrán de acuerdo con las 

'administraciones ‹lc correos á las cuales se prevendrzí lo conver‹ 

nicnte por la (lircccion de este ramo; 
5.° A fin de que nunca pueda servir de excusa á las justi"- 

cias y ayuntamientos de los pueblos para (altar 
al cumplimien- 

to dc las órdenes el no haberlas recibido, iran numerados todos 

los Diarios 
del editor por cl correo inmediato cl número ó números que 

ó Boletines, y deberán los ayuntamientos reclamar 

les hayan faltado; y si cl editor no lo vcriliczise, ó lo rcrtar<_lase;, 

se dirigirán en queja al intendente de la provincia para que sra. 

rcconyenitlp el empresario, y se remedio el defecto. De otro mo‹ 
(lolas jus-tintos y ayuntamientos que no hayan reclamado 

prom’ 

tümCllÍC li¡ ülltüv “ÓCIWxIaraIi exentos de responsabilidad; 

G,- Los pueblos estarán obligados 
ó por todo el año, al expresado pelqgnuco_ EL

p a suscribirse pol' trimcs‹ 

tres, semestres, 

_precio se pagara por trimestres vencidos, y las COHÍïl(l\u‘ía.s prin- 

cipales de Propios cuidaran y scian garantes de que en esta, 

parte no haya el menor retraso para que no se perjudique 
a' los 

empresarios. h 

7.0 La empresa del Diario ó Boletin se sacará cn cada 'ea- 

pital de provincia a’ pública subasta, iutcrviniciuÏlo cn los rema- 

tes la autoridad de los intendentes, y piïefiritïiidose entre 
los li- 

citadores al que ofrezca mas ventajas y seguridades; 
8.' La (lircccioxi de läopios, teniendo en consideraciou el 

número de pueblos de cada provincia que han dc suscribirse al 

periódico de la capital dc ella, podra’, si lo cree conveniente, 

comunicar cn papel ¡reservado al intendente respectivo cl ::taxi- 

mun de lo que puedan abonarse por cada suscripcion; y si las 

posturas que se 1li0i('1'f‘l1 .¡l0Pil1'()'(5.l(čS()n zirrcglntlals, Sllälíiclklüfá 

el inuriulentc la adjudicacion, convocando para segundsj reina- 

tc, y dando cuenta a la superioridad en el intermedio. 

9.” Iistaran tambien obligados los editores del periódico a'; 

insertar en él gratuitamente cualquiera ülltlllCio concerniente al 

leal servicio, como Ventas, (¡l'l‘i(,'n(.l0S, subastas etc. que les rc:- 

mitan el intendente. y demas autoridadies de la provincia. 
10. Será igualmente* de su (tucntu cl imprimir y circula} 

(tualesquicrzx instrucciox¡ ó rcgla1nent(.is que se expidan por las 

diversas ‘autoridades, cuando por su extension 13o puedan estos 

insertarse into-giros ¡um en el Diario Lloble; 

been@ *setiembre 661833-



(2) 
11. A fiilta de órdenes ó de anuncios de las autoridades, 

texidrán los editores la facultad de insertar en su periódico los 
avisos particulares de la capital, como ventas, alquileres, pér- 

didas y toda clase de ainuncios, y de dedicar -algilntt parte ‹le él 
la ¡'i1.1lt>lieaeioi1rleartíeulos sobre iagricultttra, artes, industria, 

LÏC)H‘H"t'(Íl() y literatura; pero (3011 sujecion á las reglas de Censu- 
ra, establecidas Ó que se establezcan ]_"-"-' Cl juzgado de imprentas. 

12. 
recciones‘generales y ¿lemas autoridzuïlcs de sus mspectivos ra- 

Sc prevendrzí por caida uno de los lllillif-Ï-ÏCPÍOS a las (li- 

mos cescn en la CXPCtitClUJl ¡[le veredas é impresion de (tirctllaiïfs 
Llcsde que se halle) oigamiyxitlïi la cmprc-szi del Diario en las res- 
pectivas eapilalcrs (como no sea en ¿ligan (raso de extraordina-ria 

urgencia), y que en su lugar pasen a la rerlaarcioii del periódico 
copias ¿uit.‹).ri/.:.i‹las de las órdenes, i(iiS'_[)U:-)tCllJ}t(3ÍJ ó preveneioiies 

que hay-an de C(Çl1hlIl!lCí.ll'SC :í .los pueblyos ó eorpoivaeiones para 

que puedan insertairse en en, y los editores seran resiponsaliles 

de la exactitud y (rontiiriiiidacl de sus impresos con el tenor de 
las eopiasiautorizarlas que se les trasmitaii por las autoridades. 

Siendo-deciarado el Jjiario ó Boletin bajo (zsttc: respixrto Ivapet 

oficial en la PFOVÃEIClLI respectiva, 'podran las 'dllt()l'l(_ltl(l(čS hacer 
elcctiva la rcsponsalaili‹.lad de las justicias y ziytintamientos pm 
la tanta de ClIlll)]_)i.tIIlltï'l1t0 de las órdenes ó disposiciones insertar' 

en él; Llebiendo por lo misíno cuidar las autoridacies Iïfüviuciu- 

les de que los edtores no retarden la insercion. 
13. 

ayuntamientos, podran admitir otras particulares y voluntarias, 
Loscditores,ademas de la su-.eripeion obligatoria de lo 

pero para estas no estaran (Jbligados a sujetarse al precio de su 
ibastai, ni a la (rondicion de percibir el "trimestre despues de veneidcz. 

14-. Para dšsininuii' el precio del porte pol' ttl-correo de los 

Diarios ió boletines, deberan remitirse estos con tejas, en cuya». 

.forma es mucho menor el porte de .los pliegos segun 01 GFüHCC 
de correos. ¿Este pedra todavia reducirse ¿ilgtin tanto a favor de 
los empresarios , especialmente si se lieieie un ‘ajuste aizad< 

anual enti-elos mismos editores y la renta de correos que sea 
beneficioso a ainlnass Irartesr. 

.15. .Ííign los (vasos ,extraordinarios y de urgeneia _podiwíii to- 
(Luria las ¿rutoritiatlees rlespachai‘ vereda para (rireuiar niguna or- 

den ó prevencion que asi lo requiera; pero aun en estos (tttsos, 
que (lClJCII ser raros, no se gravam a ios pueblos con el costo 

de las veredas extraordinarias, y (leberan sufrirlo los fondos (le 

los ramos por los cuales se expidan. 

» Por estos medios que han merecido la aprobacion de S. I'll., 

y (¡ue ya han comenzado :í enssay arse con buen éxito en la ‘pro- 

vincia de lixti'eiiizitliirzr, ¡uedara asegurado el servicio, los puc- 

blos aligerad‹›s del considerable peso de las veredas, y todas las 
‹.l‹-¡'n-iicieiieias del ‘Estado en las provincias se descargaran del no 

¡ietiiieï io gasto de impresiones y reiniln'esi‹.›iies de circulares y ór- 
dei [CES. ” 

«De la ‹.le S. l“. lo traslado tí V. para su inteligencia y Cfec_ 
'tos (IOI'1'(EF1'H)I'Hllttllcs a su puntual czumplimiento.” 

»Y la l]):-L(:1'[O a V. ta. para su ÍntciígcnClíl y tlebido cumpli- 

miento, eon encargo de que oyendo a la Contaduría principal¡ 

me *maniíiesle con la brevedad posible de que núnicro de pue- 
blos con Aytmtauniento constar esa provincia que (teban sumri- 

birse a (l, y el de los qiueotrezcaii ¡niguna dilieultzul en recibir 

el periótiiet), liniptii)?endome V. S. lo cxmvenkrnte 'para allanar- 

la, poniéndose, al eieett‘) de acuerdo G01161 Ádlïlinistrzulul‘ princí-i 

pa¡ de (Jorretis. lgnalnienttr cuando se verifique la subasta ‘de 

que habla el artículo 7." de la citada Real orden, debera V. E. 

tener rcscnte cl ma" or ó menor miinero de meblos ( ue ten a Y 
y 

l S 

disminucion de precio del periódico, ‘¡indicado servir a' V. S. 

y por último ¿adoptará V. S. cuantas’ medidas war¡ convenientes 
*para que cuanto antes tenga ctunplitlo elttrlo esta soberana y be‹- 
nčlica -determinacioli de S. M.- cn alivio de los liuelalos 'y utili.. 

dad de su Iteal servi 
_y , y en el (raso de no presentarse los “ci. 

tadores que espreszl el artículo 7.", me (lara '\/_ S_ pdf“, mun_ 
diatamcnte par; .efectos convenientes, y desde luego aviso ~~~~ del recibo (le

_ 

S. muchos años. Madrid 26 de Abril de 
1833.”: ¿Vívelo (¡e Larretm: Ïottu: Llora mayor claridml se 

» Dios guarde a 

advierte que no solo se han (le suscribir al Diario ó Boletin los 
pllcblos quie tengan Azyunttnmicnto, sino tambien todos los demas 
que se comprendan CII las circulares y pagan veredas aun‹j¡1.ic 

no tcngan-Iníyls ÍIIFISÚICCIUII que la pedanea.: Larrcta.: Sr. In- 
tendente fiulxltrltïgiltl0 (‘le Propios de la provincia de Galicia. 
L0 que traslado a' V. para su conocimiento. Dios guarda 

.í V. nzuchos años. (JO/viña 1.0 de óleticnzbre (le 1833.: Por 
ndispositzion del Sr. intendente Subdelegado.: Jose' Tabog- 
Ja.: Sres. Justieias y Ayuntamientos. 

,El Sr. Orrlezzaclornlc csle ÉjÃ/'cíto nos ha remitido con (fi. 
nio de fecha 22. de ago/zo para insertar en este Boletin, los cua. 
“.0 auurzcíos «¿fic-titles siguientes; 

Habiendo ¡nandylo S. fl]; por Real orden de doce dc este. 
ines que se celebre segunda subasta para el suministro de Pan 
y pienso a las ¿limpas estantes y transeuntes en la demarcion mi- 
atar de Aragon en nn año, que 1n'iiu;tiv[iizn‘¿í en primero de oe- 
tubre próximo, y coneluira en (in de setiembre de mi[ochoc1c¡-¡- 
tos treinta y cuatro, lie señalado para dicho acto el dia cuatro 
lel próximo setiembre a las doce del dia en los estrados de 
esta [ntend-eng-¡a gtïlltfirtltdel ejército: advirtiénilose que en la sc- 
eretaríade la misma se hallan de manifiesto las condiciones con 
irreglo zi las que «lebe verificarse (helio Servicio. siaana die,‘ 

y seis de agosto de mil ochocientos treinta y tres. : 'Francisca 
Antonio Canseco: José María Montero, Secretario. 

Habiendo mandado S. M. por Real Orden de trece (le este 
mes que se celebre segunda subasta para el simiiiiistrt) de Pan 
y pienso aí las 'Jfropas y transeuntrës en la (lemarcalcioxl 
militar de Mallorca en un año, que prineiriitirzi en primero de oc- 
tubre próximo, y concluira en [in de setiembre de inil ocho- 
cientos treinta ycuatro, he señalado para dicho acto cl dia ea- 
toree ‹lel próximo setiembre :í las doce del dia en los esa-ados 
de esta Intendencia general del ejercito: advirtiónclose que en Ja 
secretaria de la misma se hallan de manifiesto las condiciones cm¡ 
illTcglO á las que debe verificarse dicho servicio. ¡Madrid diez y 
seis de agosto de mil ochocientos treinta y tres.: Franeistto An- 
tonio Canseco: José lilaría Dlontoro, Secretario. 

Habiendo mandado S. M. por Real orden de quince de este 
ines que se (Ttkibre segunda subes-star para contratar el suminis- 
tro de Pan y pïffils‘) :i las Tropas estantes y trans-cuntes e“ la 
dtïïnulïfïlcífnl fllililïll‘ d“ Castilla la Vieja en un ‘año, que prin.. 
eipizira' en primero de Octubre próximo, y' (roncluirzi en tin dg- 

setiembre de mil ochocicllwb treinta y Ctlutro, lic scn-atado para 

la lärovincia, que debe por consiguiente influir cn el acumento ó i 

de base para un calculo prudencial el del Diario Lle Badajoz¡ 
que franco de porte solo Cuesta 13 reales y 5 Illinïrvcdís al mas; y 
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dicho acto el dia siete del inmediato setiembre :í las doce del 
dia en los estrados de esta Intendencia general del ejército: ad- 
‘virtiéndose primero, que cn la secretaría de la Inisma se hallan 
de manifiesto las condiciones con arrcgloá las que tlebc verifi- 
Carse dicho servicio', y Stgundo, que en el acto del remate se dirá 
á los postores si se exccptúain ó no de él las provincias de As- 
turias y Santzinder. Madrid LllCZ y siete de agosto de mil ocho- 
cientos treinta y tres.: Francisco Antonmanseca: José Ma- 
ría Montoro, Secretario. 

Habiendo mandado S. M. por Real orqšiä de diez y seis de 
este mes que se celebre segunda subasta para contratar el su- 
ministro de Pan y pienso a las T lgpus y caballos estantes y tii-an- 
seuntes en la demarcacioi) milita» de Cataluña en un año, quo 
P1'¡nC¡P¡a1'<"¡ e’! Primero de Oclllbr* próximo, y concluirá en fin 
de setiembre de mil ochocientos treiuh y (Quan-o, he scñzilado para 
dicho acto el dia trece del pl‘iÓK¡m0\etieii1l3i'e ¿í las doce del dia 
en los estrados de esta Intendencia «uncral dc¡ cjtcm¡ 
¡tiénclose que en la sccrctar 

to: advir- 
¡il Il@ la ¡”ima se hallan de manllicsto 

ÍlaS Condiciones con arreglo a las que (tém verificarse dicho ser- 
,VÍCÍO- Madritl diez y nueve de agosto de ml ochocientos treinta y tres.: ‘Francisco Antonio Czmseco.: José María Momoro_ Srgo_ 
óicbdelegacíorz de Propias y Árbilríos de l“ provincia de Galicia 
El Ilmo. Sr. Director general de IJrOpiOS y Arbitrios del Reino 

Con fecha 13 del zictual me dice lo siguient@- 
«El Excmo. Sr. Srio. de Estadoy del pesPadio del FOmCHÍ-O 

‘general del Reino me ha comunicado con íccha5 dd actual l” 
Real orden siguiente.: Ilmo. Sr. Eutcraulo el RL¡ N_ S, dolcx- 
pedieiite instruído acerca de si debe ó no lievaise a crfceto la 
Real orden de 12 de Noviembre de 1831, coinuiúcadg, Por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, y cireulacla por el Consejo Real 
en 29 de (liciembrc del mismo año, por lil Cual sc resolvió que 
no correspondía al ramo de Propios el fuero ikrtivO; se ha ser- 
vido S. M. mandar, coníormandose eon lo consultado por el su_ 
ipremo Consejo de Iiaeieirida, que dicho ramo ‘ontinue djsfi-u- 
tando en sus juicios del fuero activo y pasivo, qlltdando cn con- 
seetiencia sin efecto la Real orden citada. De la ¡fisura 10 co- 
:Inunieo á V. I. para los electos correspondientes." 
i L0 que traslado cí V. para su inteligencia, gOI/Íurnoypun- 
Mal cumplímienzo. 

Dios guarda a' V. nzuchos años. Coruña 30 de Julio ¿[e 
1833.: Por indisposicion del Sr. Intendente subdelegado: Jos-c’ 
Taboutlcu: Señores Ayuntamientos y Justicias.

l 

y 

Por la cscribania ¿le guerra (le la Capitanía general de 
isla ejército, se nos ha renzi/‘ido la sentencia slguieizfe. 
‘D. Luis [Mendoza escribano nzayorde guerra de ¡“e eäČ/'CÍÍ 0 ect. l 

Certilico: Que en la causa criminal seguida en el Tribunal 
il@ guerra de esta Capitanía general y por la cscribania de lui 
ïürgo contra Benito Chaves y otros se pronunció tlitinitívamente 
i“ (¡US del :actual la serntencvizi del tenor siguiente. 
«Sentencia. En la causa criminal que ante mi’ pende entre el

I 

Isca] de guerra de la una parte, Benito Chaves, Pedro Pazos, 
Lose Gonzalez, Manuel Piñeiro, Francisco Santurón, Domingo 
lntonio Vazquez, Ramon Barral y Bíanuel Itloiiriiio, sobre 
'allürse niutilado todos del dedo índice para eximirse del Real 
EPvicio de las armas, José de la Encina su procurador de la 
‘ira. ¡Jano atento á los méfltos de m¡ causa, y teniendo en 

(3) 
consideracion el grado de malicia de cada uno de los reos com:- 
prendidos en la misma, asi como el tiempo de prision quevllcviln 
sufrido, que debo de condenar y condeno al liainon Barral en 
dos aiios de ¡‘iresidio cn el correccional de esta planet, a’ Benito 
Chaves en tres años, a' Domingo Antonio ‘Vazquez en otros tres, 
á Pedro Pazos en cuatro, ai José Gonzalez cn cuatro, ¿í Manuel 
:Piñeiro fiigado, encuatro, aí Francisco Semturón enotros cuatro, 
y al Manticl Mouriño, supuesto por el reconocimiento y decla- 
racion dc los fisicos doctores D. Ju.;in PLéÍIIHOIl de Baireia y l). Die- 
go ’I_‘roncoso, resulta ser útil para elservicio de las airmas, se le 
aplica por soldado sin suerte al cupo de la jurisdiccion de Fe- 
íiïiancs en la (punta del año pasado de mil ochocientos treinta 
y uno, (lebiendo quedar allí libre el Líltimo número que esté 
sufriendo la suerte dc soldado, para lo (Etldl se olieie oportuna- 
mente zí la comision de revision de la ciudad de Santiago, con 
la PFCVCIHJlOII de que el que con tal motivo quede exento del 
servicio debera’ entrar en suerte en la quinta actual, pero sicm— 
pre que cl Mouriño al ingresar en el cuerpo ¿í que fuere destinado 
se le (licre por inútil en razon de la mutilacion del dedo índice, 
en tal caso se le condena aí cinco años en dicho presidio, y á los 
ocho mancomunaçlainente en las costas del proceso, cntendión- 
dose en falta de lnenes propios, con sus padres y Íiadorcs res- 
peetivos. A los tacultativos que reconocieron al propio Mouriño* 
en los actos de cxeepeiones de las dos quintas celebradas en los 
aiios de ochocientos "treinta y ochocientos treinta y uno, se les 
multa a' cada uno en veinte ducados, apercibiéndoles que si en 
lo sucesivo incurriesen en iguales {altas serán privados de 11a‹- 
eer semejantes reconocimientos, esto ¿idcmas de castigairselcs cual 
corresponde; y se les previene que cuando en lo ¿ide-lante eva- 
cuen tales reconocimientos Inaniliesteri con claridad y sin ambi- 
guedad su parecer sobre si Consideran ó no hecha malicioszunirnte 
la Inutilacion ó (lefeeto que cause la inutilidad; dandose publi- 
cidad de esta sentencia luego que se tltjClílfö en juzgado en el 
pCFiÓtliCO Boletin oficial de Galicia , y ¿í este tin se pase testimo- 
nio a su Redactor para que la inserte y sirva en lo sucesivo 
de justo escarniieiito. Y a MÁanuel Betanzos ÍPaatlin, José (le 
pinzas, José Abal, hligucl Chantadai, Vicente Feijó, Franofspo 
Enriquez y Manuel Olniña, testigos que han declarailo en las 
pruebas dadas por los reos , se les Condena en OClIO dileados de 
multa á cada uno, zipliezidos como ‘aquellos al Real Fisco de 
la guerra, y apcreibe que en lo :sucesivo proli_-sen verdad, y 
no falten a la religion del juramento, pues que si reineidieseii, 
¿eran castigados con mayor rigor. Y ‘por esta ini sentencia dili» 
nitiva, de acuerdo eon el Sr. Doctor D. José Jalon, del Consejo 
‹ le S. M. y Auditor dc guerra dela (Japitania general dc este Reno 
y Ejercito, asi lo mando pronuncie y tirnux: El Conde de Car- 
tagena.: Doctor D. José Jíllüll.: Se notificó ti los reos, ¿i su Pro- 
curador Eneinu, y al Fiscal de guerra en el mismo dia (los del 
corriente, Sttlllellcla que han consentido, que se declaró por pa- 
sada en autoridad de cosa juzgada, y que en su cumplimiento 
han sido ya trasladados desde laiBezil Carcel al Pircsidio (.llCllOS 
reos por el tiempo de sus respectivas condenas, si se cxceptua 
»Manuel Piñeiro Hígado. Y para que tenga trfeizto lo pl'€:V(.’.lll(l0 cn 
l“ citada sentencia respecto de su insercion en el periódico Boletin 
Úllclwl de Galicia, con referencial ¿í la expresada causa, libro el 
pIVSČFtL* en la Coruña a trece de agosto de mil ochocientos trein- 
ta y bean: Luis Mendoza. 
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PARTE NO OFICIAL. 
SIS'I'EPJAS DE AGRICULTURA. 

Cuando los bem-lazos de la zigriciiltiira se limitaban á sumi- 

nislrar :ilšiii:1riiti› á naršories polirtzs, poco civilizadas, y reducidas 
¿i iiii rirciiio (JS'l'l'(f('i)U de poblartioti, el antiguo sistema de agri- 

(tiiltiiica, .liiiitlailti en la tlquision de la tierra en prados perma- 
lentes, y en tíerrzrs arablcs, para plantas cereales, sometidas al 

if)ttl'l)(*t_.7l¡t) í_)č'.l'it,l)tll(f‹') -, mie sistema cuyo orígen se pierde en la os- 
ctiridzitl de la edad media, liie sin duda, ydebió ser el mas conver 
niiriili: a las nece.-z;icla<les de aquellos pueblos. Su institucion, que 
no exijre (’2_ïj_')iiíll(?S, ni (ronoczimieiitos, fue un inmenso beneficio 
para unos; hombres ignorantes, a cuya subsistencia no bastaba 
la crcaiioiiiía _pastoral. PCFO la situacion politica y económica de 
los ¡iiieblos ha cambiado del todo, y la agricultura, que debe 
satirslíioei* sus necesidades, debe experimentar considerables al- 

teracioncsx, a lin de no quedarse atras en el movimiento general 
del espíritu humano. 

Hace 40 ziños quelos ingleses han hecho esta importante mu- 
danza en su sistema agrícola. El cultivo alterno esta ya adop- 
tado en la mayor parte de la Gran Bretaña: tambien se lia pro- 
pagado en otros muchos puntos, y en todas partes sus consecuen- 
cias han sido el aumento de la riqueza y de la poblacion. 

Este nuevo sistema de cultivo, que exige capitales é instruc- 
cion en el eultlvadoi' que lo practica, pero que le produce be- 
neficios descroiiocixlors en el antiguo orden de Cosas, tiene por ba- 

ses eseiitriziles la suprcsion de los prados permanentes, de los 

l)tll'l)(št“,ilt)š, y de los pasto: comunes; la division de tierras ara- 

bles, en un número muy variado de sucios; la aplicacion de 
‹flivi›r:;as plantas a' estos diversos suelos, destinadas las unas al 
alí :tento del hombre, las otras al de los animales, y otras cn 
fin a las primeras materias de diversos géneros de industria. Esta 
innovacion, por cuyo medio la variedad de los productos evita la 
excesiva! .cibunilaneia delas cosechas, azote de los labradores, y las 
grandes carestías y eseaseees, azotes de los pueblos, tiene ademas 
la íiicaleiilalsle vcntable de contener en sí el principio de una 
mejora progresiva é indefinida ; mientras que el sistema antiguo, 
iiiílexible en la (santidad y en la especie de los productos, no cs 
susceptible' de xiingunzi mejora, y (tondena los pueblos ¿í una me- 
diocridad estaciiïiriarizi, sin proporcionarles recursos para Casos 
imprevistos y desastres accidentales. 
En lugar del pan, Linieo alimento de los pueblos atrasados, 

que exige un método (le cultivo cuyos productos variables, se- 

gun los años, no exceden "jamas de cierto límite, el sistema nio- 
derno produce con igualdad alimentos variaitlos, mas agrada- 
bles, mas sustaneiosos, y ¡nas abundantes. Hay hombres que se 
espantan al ver este aumento de productos zigrícolas, porque. no 
Crt-en que el consumo pueda íllltnččlltttl' con la misma mpidirz; 
pero euanili) las mejoras introducidas en todas las artes produ- 

cen iiiia baja general en los precios, ¿no ha de ser lo mismo en 
los limites de la tierra? En cuanto ¡í alllltšilüä cCOÚOIIIÍSŸíRS (¡HC 

miran como (laïioso a' la, prospieridad pública el zitimenti) de los 

piftnliir-lzos, seguramenlze abantlonaran esta opinion, cuando ob- 

SCPVCI) que el sistema de que vamos hablando provoca un all- 

uienti) de poblacion, y que, por medio de las materias primi- 

ras que olreee a diversos ramos de industria, suministra galan- 

cia y trabajo a una poblacion nueva, y leliace consumir 
la fru- 

tos que con mayor 'dl,)t1l'l(líll'l(',l¿l saca (le la tierra. 

Para conseguir (ÉSÍUS rtrsultadi:›s, no bastan’ ensayos aislados y 
uiczqiiinos: es necesario que los "obierrxoï-‘a l°5 Cuerposciuulí-

N 

s Nú 
ticos, los hombres que influyen en la (spinion, los c-scritores pnl‹ "í 
blicos, y los grsiiidcs capitalistas, ‘trabajen. (le consiiiir) en propa¡ 
gar una ill!l()\'ü(?l0¡l (jue basta por sí sola a (taiiibíai- en poeoll 

años el zispecto de un pais, llenando de habitantes 'activos y dl' 
ClIOSOS, los "terrenos que antes solo daban inútiles iiiatorrales-i 

Es necesario sacar de la tierra todo el partido posible: lie aquil 

la maxima (pie debemos inculcar, y repetir, y itonlirnizii' con* 

ilustres ejemplos, has-Ñ; que se penetran de ella los propietaria» 

y los labradores. Dejemos a los PIICMOS que se placeiieii su nu‹ 
lidad, cu su (lesidia y en su CSCiílVlÍllll, el barbaro prurito dt 1—... 
emt<:1'i'ar.se en el estrecho círculo jue les han trazado las rutinal

l 

y las tradiciones. Ilagamos vera’ los que deseen fornentarsc, 
cuan iinportiiiite es alternar loseiiltivos, y no (lrjar descansar lt 
tierra, para que esta vierta a .iai.idal‹.:.-=, no solo la subsistencia, 
sino las materias pYllIlClHílS de oda clase de industria: dcIIlOStFG'. Ha 
mos la poderosa é irresistil›l' atraccion que ejercen entre sí los resgual_ 

productos y los consumos, a eii'‹'iila‹:ioi1 de riquezas que de esti, Leo“ 
. . . , a 

modo se establece, la airtivtlziil. que se promueve, y los lenoiiicf Galicia 
nos de prosperidaiil y de abundancia que se han establecido con' dench C O 

tan saludable revoliieioii (S. (¡e x]. ¿y Á.) A, ¡ntcm 
EiTB/XDA DE BUQÍÃES. 

Hab 
¿‘lente i 

Día 2G dr' agosto. Qiiecheinariii Lcopoldina, procedente de‘ 

Santander., silciipitaii l. Ramon Sarria, con ciierosypieilras-iiiuc' 
las para esta y Carril _ 

_' 

Dia 27 Lugre S Juan Bautista, procedente (le Gijon, su capi 
tan D. José Rainonde Mendczona, con carbon para este puerto‹ 

.SE HABILITARON PARA SALIR. 

"jlllgad 

gübern 
aquell 

Día a7. ll/lístivo Nuestra Speñnra dedos Desamparados, sii ea* 

pitan I) Gaviii‹›:'eiro, con vino «le Malaiga para Santander_ 
Día 28. BCV/finlin golela ingles, Britaiiia, Su capitan Hidden¡ 

con grasa de ¡escado que trajo de 'yQ¡»|'aIH)Va, para el nzismtïparu q 
punto. 

Íanzos 
hoiiora 

_ ahogar 
preseii 
'd'O de 

Cor 
tende 

Precios de los graiios. 
Trigo, diez y cuarlillo á diez y medio rs ferrado, en las puerta9= 

Centeno, cinco rs ferrado id Cebada, siete rs. feirado id. Mail¡ 

seis _v medio r5 ferrado id. _J 

Este periódico sildini tres veces cada semana, de iin pliego cad! 

vez por lo mano!, y de mas cuando en estos números no quepa“ La 
m0 m 

«E 
Soliiei 

y re 
itacion 

105 artículos de cficio que se ban de insertar en el, como son: cir' 

ciilares, instalaciones, reglamentos y toda clase de (lociimentol 

del Real servicio que se hayan de circular ¿í los ayiintnmientosjt 

justicias de :sta provincia, con las prevenciones particulares qui 

tengan qucliaccrse por las autoridades, para facilitar su cumpll¡ 

miento. Elvacío que quede despues de Cubierta esta primera obli' 

gacion, si ocupará con artículos de agricultura, artes, industria (¿mu 
comercio, precios de frutos, entradas y salidas de buques, sit

i 

cargamcnlos, anuncios, y en fin, con todo aquello que los cdito' 

res puedan y crean conduccntc á la ilustracion pública. Para 
me‘ 

jor llenar este objeto invitan á los sabios literatos de esta provinl 

cia á que contribuyan con su ilustracion ã mejorar la suerte d' mm. 
sus habitantes, surriinistrándoles sus conocimientos en beneficiï’

S 

. _ . . . flor S. 
de la agricultura, zirtes, industria, comercio y otras materias Il‘ l T' 

, yn 

(finos 

.la Co 
SC cel 

(jllCSC 

utilidad pública. , 

.- 
‘ merei razon dc ia rivales¡ Se admítirríiz suscrípriottes particulares (Í 

s e, 
por ,laI 

mes, cirztikripntlos,froito de porte para In pPOWIICUI, _y 9 r 

esta ciudad. Se suscribe en Santiago en la librería de ltim' Roms}? renta 
En Lugo en la de PUJOL. En Orense en la de Gomez Pazo, ÍC mai 
el Ferrol en la de TEJADA. En fu)» en la ADMINISTRACION n! CO' ella-VE!!

l 

REUS. En Mondoñedo en En Betanzõ y ¡ma 
en Yen la Coruña en el desp“ ¡‘recie 

cho del Bormm, Cfllle Real iuínzem tura c 

_. 
las co 

qoigUNA: IMPRENTA DEL BOLETIN.


